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i por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo 
Complementario de Cooperación sobre Energía 
Atómica para f ines pacíficos entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de 
España",, firmado en. Bogotá, el 20 de diciembre 

dt 1980. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

^rtículo primero. Apruébase el "Acuerdo Com-
v-i-ementario de Cooperación sobre Energ ía Atómi-
ca p a r a f ines pací f icos e n t r e el Gobierno de la 
Repúbl ica de Colombia y el Gobierno de España" , 
f i r m a d o en Bogotá el 20 de dic iembre de 1980, 
cuyo tex to es: 

«ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERA-
CION SOBRE ENERGIA ATOMICA PARA'FINÉS 
PACIFICOS ENTRE EL GOBIERNO D É LA R E -
PUBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE 

ESPAÑA 

Reconociendo las v e n t a j a s que se de sp renden 
de u n a e s t r echa colaboración c ien t í f i ca y t ecno-
lóg ica ' en t r e los dos países, o r i e n t a d a h a c í a el de -
sarrol lo de la ut i l ización de la energ ía nuc lea r 
p a r a f ines pacíf icos, y t en iendo en c u e n t a que la 
invest igación y el desarrol lo en el campo de la 
energ ía nuc lea r requieren-de u n a especial r egu la -
ción, la que debe adecuarse a la evolución c ien-
t í f ica y tecnológica; y r e f l e j a r s e en las especiales 

v ac te r í s t i cas de la cooperación in t e rnac iona l 
. esta m a t e r i a , . 

Cons iderando qué se f i rmó u n Convenio Básico 
. de Cooperación Cient í f ica y Técnica e n t r e el Go-

bierno de E s p a ñ a y el Gobierno de la Repúbl ica 
de Colombia en Madr id , el 27 de jun io de 1979 y 
reconociendo el c o m ú n in te rés en el f o m e n t o de 
la invest igación c ien t í f ica y el desarrol lo t ecno-
lógico en m a t e r i a de energ ía nuc lear , h a n conve-
nido lo s iguien te : 

ARTICULO I 

Con su jec ión a lo previsto en este Acuerdo y a 
reserva de lo establecido en los Convenios I n t e r -
nac ionales , leyes, r eg l amen tos y d e m á s n o r m a s 
ju r íd icas v igentes en Colombia y España , las P a r -
tes c o n t r a t a n t e s coope ra rán en el c a m p o de la 
inves t igac ión nuc lea r y de sus apl icaciones con 
f ines pacíf icos y f a c i l i t a r á n la real ización de t r a -
ba jos comunes en el mismo, m e d i a n t e el i n t e r -
cambio de invest igadores , la concesión de becas, 
la donac ión e i n t e r cambio de m a t e r i a l y equipos, 

. el desarrol lo de proyectos de m u t u o in te rés y el 
i n t e r cambio de i n fo rmac ión sobre invest igacio-

* nes. 

ARTICULO II 

La e jecución de los p r o g r á m a s y proyectos de 
cooperación adop tados en v i r tud del p r e sen te 
acuer.do, será e n c o m e n d a d a por las p a r t e s con-
t r a t a n t e s al I n s t i t u t o de Asuntos Nucleares de 

./ Colombia y a la J u n t a de Energ ía Nuclear de 
España , des ignados en a d e l a n t e IAN y JEN res -
pec t ivamen te , quienes de c o m ú n acuerdo, e s t a -

i b lecerán , en cada caso, las condiciones p a r t i c u l a -
res y las moda l idades que r ég i rán la cooperación. 

ARTICULO-III . 

1. La cooperación previs ta se desar ro l la rá , 
p r inc ipa lmen te , en los s iguientes sectores: 

a) El campo de la invest igación, de la t ecno-
logía, del diseño, de la const rucción, de la ope ra -
ción, y de la ut i l ización de reac tores expe r imen-
tales y de po tenc ia . 

. b) Inves t igac ión básica o ap l icada re l ac ionada 
con los usos práct icos de la energ ía nuc lea r -y la 
apl icación de técn icas nuc leares en los d i fe ren tes 
campos de la ac t iv idad h u m a n a . 

c) La protección s a n i t a r i a de los t r a b a j a d o r e s 
y de las poblaciones c o n t r a las radiac iones . 

d ) Producción de isótopos y sus apl icaciones. 

e) Las d i f e ren te s e t apas del ciclo nuclear , en 
especial la exploración y explotación de los, m i n e -
rales de in te rés nuc lear , su beneficio y uti l ización 
en usos pacíf icos. 

f ) Otros aspectos c ient í f icos y tecnológicos 
re lac ionados con el* uso pac í f ico de la energ ía n u -
clear que sean considerados de m u t u o in te rés por 
las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s . 

El i n t e r cambio de i n fo rmac ión conce rn ien te a 
lps sectores a n t e r i o r m e n t e menc ionados sólo 
podrá t ene r lugar p a r a aquel las i n fo rmac iones de 
las cuales t a n t o el IAN como la JEN p u e d a n dis-
poner l ib remente . 

2. El i n t e rcambio de persona l e i n fo rmac ión 
en los sectores a que se re f i e re el a p a r t a d o 1 del 

.présente a r t ícu lo se rea l izará , p r inc ipa lmen te , 
m e d i a n t e : . 

a) Asistencia irecíproca p a r a la p repa rac ión del 
pe rsona l c ient í f ico y técnico. 

b) I n t e r c a m b i o de expertos . 

c) I n t e r cambio de profesores y de exper tos p a -
r a cursos y seminar ios . 

d) Becas de estudio. 

e) Consul tas m u t u a s sobre p rob lemas c ien t í f i -
cos y tecnológicos. 

f ) Fo rmac ión de grupos mixtos de t r a b a j o p a -
r a real izar estudios concre tos de invest igación 
c ien t í f i ca y desarrol lo tecnológico. 

g) I n t e r c a m b i o de documen tac ión técnica no 
c las i f icada, re la t iva a los sectores menc ionados 
p r e c e d e n t e m e n t e . 

ARTICULO IV 

El desarrol lo de ta l lado de la f o r m a de colabo-
rac ión previs ta en el p r e sen te Acuerdo cor respon-
de al IAN y a la JEN que p o d r án ce lebrar re -
un iones de técnicos y de exper tos en. uno u otro 
país p a r a la discusión y la redacc ión de los p ro 7 

g r a m a s de apl icación del p r e sen te Acuerdo. 

Si a pet ic ión de cua lquiera de las P a r t e s y en 
el m a r c o de la e jecución de los p r o g r a m a s y p r o -
yectos de cooperación previstos en el a r t ícu lo 2 
del p resen te Acuerdo hub iese neces idad dé a m -
pl iar la colaboración c ien t í f ica , tecnológica y do-
cente , podrá hace r se m e d i a n t e cambio de c a r t a s 
e n t r e el IAN y la JEN d e b i d a m e n t e autor izados, 
en cada caso, por sus respect ivos Gobiernos. 

ARTICULO V 

Las Pa r t e s u t i l i za rán l ib remente toda la infor- ' 
mac ión i n t e r c a m b i a d a en t r e el IAN y la JEN a 
menos que la P a r t e que la sumin i s t ró h a y a e s t a -
blecido res t r icciones respecto a su uso o d i fus ión. 

Si la i n f o r m a c i ó n f ac i l i t ada se re f i e re a - p a t e n -
tes r eg i s t r adas en Colombia ó en España , los 
t é rminos y las condiciones p a r a su uso o c o m u n i -
cación a te rceros d e b e r á n regirse por la legis-
lación vigente en es ta m a t e r i a en uno y otro país , 

ARTICULO VI . 

El in t e r cambió de técnicos y de persona l do-
cen te previsto en el a r t ícu lo 3 será de t e rminado , 
en cada caso, por el IAN y la JEN c o n j u n t a m e n t e , 
es tableciéndose los períodos de p e r m a n e n c i a y 
las condiciones especiales de cada caso, t a n t o en 
lo que se re f i e re a la mis ión que debe cumpl i rse 
como a su f inanc iac ión . 

�r 

ARTICULO VII 

Las P a r t e s C o n t r a t a n t e s se comprome ten a o f r e -
cer m u t u a m e n t e becas de estudio. El n ú m e r o de 

- es tas becas, su durac ión y d e m á s condiciones por 
. las que h a n de regirse s e rán d e t e r m i n a d a s con-

j u n t a m e n t e por el IAN y la JEN. , 

\ ' 

- ARTICULO VIII ' 

Las P a r t e s C o n t r a t a n t e s f ec i l i t a r án el sumin i s -
t ro recíproco y la ven ta de ma te r i a l e s nuc lea res 
y de equipos necesar ios p a r a la rea l ización de sus 
p r o g r a m a s de desarrol lo en el campo de la u t i l i -
zación de la energ ía nuc lea r p a r a f ines pacíf icos, 
quedando es tas operaciones suped i t adas a las dis-
posiciones legales vigentes sobre la m a t e r i a en 
Colombia y en España . 

ARTICULO I X ' 

Cualquier m a t e r i a l sumin i s t r ado por u n a de las 
P a r t e s C o n t r a t a n t e s a la o t r a o cualquier m á t é -

� r ia l der ivado del uso de los anter iores , será u t i l i -
. zado sólo p a r a f ines pacíf icos y q u e d a r á a d i spo-
sición de la P a r t e C o n t r a t a n t e que lo h a recibido, 

� su je tó s iempre a las disposiciones legales v igen-
tes en el país respect ivo y a los Acuerdos I n t e r n a -
cionales qué cada país h a y a suscri to. 

ARTICULÓ X 

Las P a r t e s C o n t r a t a n t e s se c o m p r o m e t e n a c o -
� opera r m u t u a m e n t e en el desarrol lo de aquéllos 
proyectos conj un tos que lleven a cabo el IAN y la 
JEN dént'ro del m a r c o dé este Acuerdo, f a c i l i t a n -
do en todo lo posible. ía colaboración que en di -
chos proyectos pueden proporc ionar o t ras Ins t i -
tuciones. y organismos públicos o pr ivados de los 
respect ivos países." 

ARTICULO X I 
I . . ; 

Los r e p r e s e n t a n t e s del IAN y de la JÉN debe-
r á n reun i r se a r eque r imien to de cua lquiera de 
dichos organismos p a r a e x a m i n a r la evolución 
de los proyectos y, en su caso, f o r m u l a r las reco-

� mendac iones que las P a r t e s C o n t r a t a n t e s pud ie -
r a n a t e n d e r p a r a el m e j o r desarrol lo de es te 
Acuerdo. 

ARTICULO X I I 

.1. El p resen te Acuerdo e n t r a r á ' e n v igor a p a r -
' t i r de la f e c h a en que las P a r t e s C o n t r a t a n t e s se 
comuniquen el cumpl imien to de los requisi tos 

- cons t i tuc iona les pe r t inen tes . T e n d r á u n a validez 
de cinco años y se p ro r roga rá i n d e f i n i d a m e n t e , 
en f o r m a tác i ta , por anua l idades , salvo que u n a 
de las "Pa r t e s C o n t r a t a n t e s lo denunc ie por es-
cr i to con t res meses, por lo menos , de a n t i c i p a -
ción a la f e c h a en que debe expi ra r el período 

� a n u a l cor respondiente . 
2. Aun cuando-e l p resen te Acuerdo h a y a expi-

r ado en su vigencia, los proyectos ya iniciados, 
d e n t r o de su m a r c o legal, c o n t i n u a r á n en e j ecu -
ción h a s t a su conclusión, salvo decisión explíci ta 
en con t ra r io de las P a r t e s C o n t r a t a n t e s . 

Hecho en la, c iudad dé Bogotá, D E . , en dos or i -
ginales e n ' español , que h a c e n i gua lmeñ té fe, el 
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día vein te de dic iembre de - mil novecientos 
oonen ta . 

Por él Gcibierno de Colombia: 

El Minis t ro de R.elaciQne.s Exter iores , . . . 

(Fdo.) , Diego Cribe Vargas. 

P o r ' e l Gobierno del Reino de E s p a ñ a : 

El Minis t ro de Asuntos Exter iores , 

(Fdo.) José Pedro Pérez-Lldrc'a y Rodrigo. 

feáriia E jecu t iva del P.oder Público. — Pres idencia 
de la Repúbl ica . 

Bogotá, D. E., 

Aprobado. 

Sométase a la consideración del honorab le Con-
greso Nacional p a r a los efec tos const i tuc ionales . 

(Fdo.) , Belisario Betancur. 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores , 
(Fdo.) , Rodrigo Lloreda Gaicedo. 

Es fiel copia del tex to or iginal del "Acuerdo 
Complemen ta r io de Cooperación sobre- Energ ía 
Atómica p a r a f ines pacíf icos e n t r e el Gobierno 
de la Repúbl ica de Colombia y el Gobierno de 
España" , , suscr i to en Bogotá el 20 de d ic iembre 
dte 193G, que reposa en la División dé Asuntos J u -
VM-ícos de la Canci l ler ía . 

El j-efe de l a División de Asuntos Jur ídicos , 
i: Joaquín 'Barreto Ruiz. 

Bogotá, D. E.» . 

Articulo segundo. Es ta bey e n t r a r á en vigencia 
u.na vez cumplidos los t r á m i t e s establecidos en la 
Ley del 30 de noviembre de 1944, en re lación 
con el Convenio que por es ta misma, ley se-apiiue-

: fe-á. 

Dada en Bogotá, D. E., 'a los . . . días del mes de 
. . . Üe mil novecientos o c h e n t a y cuatro . (1984). 

Él President-e del honorab le S.enado de la- Re -
. pública,, �. 

ÍQSE. ÑAME TERAN 

El Secre tar io del honorab le Senado de la 
Repúbl ica , . . . 

Cris.jHii Villazón. de. Armas. 

M Pres iden te de la honorab le © á m a r a de 
l?is.p i" e s e n t a n te s. 

DANIEL M-AZLJER'A GOMEZ. 

El Secre tar io de la honorab le C á m a r a de Re -
. g f é s e r i t ' a n t e s , 

J iilií» Enrique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colombia. — Gobiernos Nacional . 
Publ iquese y e jecútese . 
Bogotá, D. E . , 12 de febrero .de 198.5. 

BELISARIO- BETANCUR 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores , 
. Augusto Ramírez Ócampo. 

El Minis t ro ele Minas y Energía , 
Alvaro. Le,y,va Dúrán. 

La Minis t ra de Educación Ñac ióná l v 

Doí-is Edéi- de Zámbrano. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
V CREDITO PUBLICO 

Junta Monetaria 

Rusnliiciüiiüs 

KESOLUCíON NUMERO 0005 DE 1985 
(enero 1.6) 

¡ioi la cual se dictan medidas en relación con, el-cupo 
especial para crédito cdii.cat.iv.0. 

�La Junta- Monetaria de la República � de Colombia, en 
«so de sus: facul tades legales-,�:en'-.especial-~de--las—que' l'e 
^ í i j i e r é el:Decreto-ley 2206 de 1963, 

. � � '� R E S U E L V E : � 

Artículo.. 1? Pí jase en. $ 3,800 millones la cuantía?.d'el'cu-' 
po-especial de crédito' en. el Banco de-la República';.en favor 
de los bancos comerciales y-Úe la Caja. 'Agraria, pava, el 
redescuento dte � los . préstamos. destinados a f inanciar es-
tudios de educación superior. � '. 

Artículo No obstante 10 dispuesto en el articulo an te -
rior, el redescuento de operaciones- én' el Banco de la Re-
pública," a- 'partir- del momento- en -el cual. las..utilizaciones � 
del cupo alcancen los $ 3.300 millones, estará sujeto a la 
presentación. por .parte- del- Inst i tuto -Colombiano ::de. Cré-
dito' Educativo"y Estudios Técnicos éñ eí Exterior, ICETÉX,' 
de certificación expedida por ;el Departamento. Nacional de 
Planeacicn, en la cual conste el cumplimiento por parte-
de este Inst i tuto del; programa qué. deberá-acordar con di-
cho Departamento, cen el fin de sanear en el menor t iem-
po posible s.u situación financiera. 

Articulo 3' Serán redescontables dentro del cupo pre-
visto en é- artículo Y- de esta resolución las operaciones de 
crédito que los bancos y la Caja Agraria celebren con el 
ICETEX para f inanciar a -estudiantes calificados y de 
escasos recursos económicos el cesto de-su educación. Tam-
bién serán redescontables-aquellas operaciones que eí ICE- ' ' 
TEX realice con los padres de los estudiantes o sus repre-
sentantes-legales, pa ra el..pago de la respectiva matricula. 

Artículo Las operaciones de crédito que se otorguen 
con los- recursos del cupo de- crédito establecido en el- a r -
ticulo 1? se su je ta rán a las siguientes condiciones generales: 

a) La cuantía, individual de estas operaciones no podrá 
exceder al valor de !qs costos académicos y una . suma rar 
zonable para gastos de sostenimiento en el exterior; 

, 'bl La conclusión satisfactoria de cada año. o periodo 
lectivo j; e! cumplimiento de les demás requisitos a que se 
refiere el artículo: 5? da rán derecho a obtener el préstamo 
p'á:ra el siguiente período; � / � ' 
' c'i La "tásá, dé interés de !os_préstamos que se otorgúén 

al ICETEX para los f ines 'mencionados en el articulo. 3? 
de. la ..presente Resolución no, podrá, exceder del 6% anual . 
El margen de redescuento dé estas operaciones será- del. 
ICO % y la tasa de redescuento será del: 2% anual. 

A- su vez; el- ICETEX' podrá cobrar-en-los préstamos que 
otorgue una tasa, de interés.que-no. exceda del ,25%-anual . 
Estos intereses sólo, se ha rán efectivos una vez .concluidos 
los estudios";' 

d) Ai finalizar el último año lectivo se consolidarán ios 
sardos anuales-, con él f in � dé:" détermiñar la cúa'ñtia global 

� del préstamo. Los:,p.agos.c.o.rresppñdientes a amortizaciones 
y a intereses deberán empezar a-efectuarse a más - t a rda r 
en 6 meses, contados a part i r de la' fechá de terminación 
de estudios y debérá'ñ r.éEClifcai:s~é é'ri sú.t'atalida'd én¡ un .pla-
zo no superior al de la .duración- de los mismos, sin que 
éste sobrepasé en ningún caso de cinco- años; 

e) Los préstamos a los padres de familia o-a-los repre-
sentantes legales de los- estudiantes serán aniórtizábíés por 
cudtás .''-mensuales? én. "un" " plazo lio "may.ór dé ú ñ ..añói La 
primera cuota sé hará ' efectiva -30i días después de- otor-
gado el crédito. . ' 

Artículo 5? Los montos, condiciones de los créditos y de-
� más -i'éqüisitSs-a- exipiv.qU& ño estén córiE6mplkdós en-esta 

Resolución, serán dete.rminadps por - el: ICETEX'. , < ; 

Artículo 6? Para efectos del .redescuento de -guCtr'a'ta el 
artículo 1' de la-,presente. Resolución, fiera, requisito, indis-

� péíis'á'ble qué- el-ÍGÉTEX acuerdé--cóñ el Ministerio dé-Ha-
cienda y Crédito Público -lp- destinación ¿de ̂ unai -lij:*®®- . 
ci.qn .de. los rendimieiitos' que 'obtenga .al efectuar las 
operaciones contempladas eñ ^ta-{lésolt7cÍói^'ad'tiór^iE '&ue-
vós cxéfl-itos. ¡para, educación. t,uperjór.'..-Él:.!acuergO/ respec-
tivo' deberá ser comunicado.a 'adjunta-Monetar ia , por dicho 

, Instituto.-- � - . - - . ,., . , . - - ' . ' - ._./- ���' 

Artículo En, n ingún .caso,-,el,_ valor de ' lqs préstamos 
otorgados por el ICÉTÉX para" ' f inanciar , estudios supe-
riores podrá ser inferior ál saldo adeudád'cr por 'éí Tilstitúto 
a ios bancos comerciales, y. a la Caja Agraria. 

Artículo 8° El Banco de la 'República-.determinará la 
forma como el ICETEX .deberá, acredi ten la inversión de 

' los fondos súmiriistrádeís, :d'é--eohfof-midiií'.cbíi--lo- estable-
� cidc en. la 'presente Resolución. 

Artículo 9' Como requisito para el rédescúenfco de las 
operaciones previstas eñ ésta Resolución, el; ICETEX po-
drá" asignar a crédito -personal hásta un 60% del volumen 
totál-de préstamos que' apruebe, a partii;- de la-vigencia de 
está Resolución." El saldó " deberá destinarlo a. créditos 

' m i x t o s y de-corto plazo, pero s inrqué ' los 'correspondientes 
. a este último concepto excedan del 20%-del total de prés-

t a m o s nuevos. ' .. - .-. . 

Artículo 10. La presente Resolución-,.deroga -las-Resolu-
ciones 29 de 1982, 7~8. de-1983 y. 39-de 1984 y- r.ige a part i r 
de la~ fecha de su expedición. - * 

Dada en Bogotá, D. E., a 16.de enero de 1985. 

El Presidente, . Roberto Junguito Bonnet . 

La Secretaria Encargada, 'Beatrifc Helena Torres Muño?. 

- - . - 1687. 

R E S U E L V E : 

Articulo' 1' El. artículo 3'-. de la Resolución 75 "de 1984 
quedará, así: , � ; i _ 

"Posición de "encaje: La posición diaria de-encaje de las 
' corporaciones de ahorro y vivienda sobre los depósitos a 
. término,,cuentas; de "'ahorro de v.alor constante y.-depósitos 
ordinarios se determinará para cada -semana de lunís 91 
viernes, ambos días incluidos, comparando el promedio dei 
lps ,requeridos.diar ios con el- pi;ome,dip de. las disponibili-
dádés establecidas con base'eñ las cifras diarias registradas ' 
en la misma semana" . � ' -
..Articulo 2? La presente Resolución- rige a part ir del 14 

de enero de 1985. 
Dada en Bogotá, D. E., a 9 de enero de 1985. 

La-Presidente, María Mercedes Cuéllar de Martínez. 

La Secretaria Encargada, Beatriz he lena Torres Muñoz. 

- - �'� 1655"". J 
RESOLUCION NUMERO 0C02 DE 19S5 

(enero 9) í 
por la cual se modifica la Resoiución 71 í c 19S4. 

La Jun t a "Monetaria Üe "Ja República de Colombia, en 
ejercicio de-sus facultades-legales, en especial de las que 
lé confiere el Decreto-ley 444 ae Í967, ' 

R E S U E L V E : 1 

Artículo 1? El inciso primero del artículo 3? da la Reso-¿ 
lución 71 de-1'984, quedará asi: 

"La tasa de in terés de los Títulos de que. t ra ta el ar t ícu-
lo iv de esta Resolución seí'á igual a la -seña lada en el 
respectivo préstamo externo, pero no podrá ser superior 
al 11% anual". � 

Artículo 2? La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. ^ 

Daaa én Bogotá, E„ a 9 de enero dé 1985. 

La Presidente, María Mercedes Cüéllar de Martínez, 

La Secretaría Encargada-, Beatriz Helena Torres Muñoz. 

1655. 

es-'—v \ 

O . 

RESOLUCION NUMERO- 0001 DE 1985 
(eneró '9) . ' -

por,la- cual' se dictan .nórniás- en. má-teuiácfle-encajé dé las 
. ' - corporaciones "de- ahorro y vivienda-: ^ . 

,'La. Jun t a Mfeñétaria 'dé '.la - Re.$üBlic'íi;;iie .Colombiáy; en 
ejéróició' de.-süs fáoultadés--legaltó,*.-en -éspécial? dé' -las que 
ie¿ c'ciifiei-.e ,el'..actic.ulQ_23-áe.2la_.Ley.. 1% :üé;Í973,.,. , t . 

RESQIi.UCION NUMERO 0003. DE 1935 
. -. ' . (enei - .p. 9 ) 

{¡or la cual sé f i jan las condiciones de Jos prest irnos qué 
descuente u otorgue el Banco Central Hipotecario, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 533 de Í975. 

La J u n t a Monetaria de- la República de--Colombia, era 
ejercicio de -sus. facultades, légales, .en especial dé las que 
le confieren el Decreto-léy 2206 de 1963 "y el 'Decreto 533'de 
197?, ' ' �' " - - - - �-

, ' � R E S U E L V E : 

Articulo:" l1? Los préstamos que ptorguén los bancos y las 
corpcraoiOhes "financieras para eí f-inanciamiento de lás¡ 
actividades, a-que.» se. refiere el..artículo del Decreto 533 
de l975i deberán,-a-justarse á las siguientes-condiciones^-

"a) "Plazo "máximo-:" í2 añps; . < 
' b") Período-de gracia: Hasta de 3 años; 
' c) Amortización:-. Gradual- en-, cuotas - uniformes semes-

trales, o triniestráles; '. " " > . 
_ *dr Tasa! de, intérés: 'La. t 'ásá ' .de interés-nominal que pó-
H.rán cobrar los bancos y las corporaciones ¡financieras, én 

"los-préSt'amós. que: otórgüen a, usuarios. de los Bonos de 
Desarrollo "Ur.baño- emitidos; por.^ él Bancp Central Hipó-' 
tecarió,.en éjéi-cici-o'dé 1.a facul táS 'qué íé, fue" conferida por. 
eí Decreto',2762'. de T'984, sobré "el monto de'scént-abie de 
éstos-será-las siguiente: ' -� -'J, ' ' ' ' � " ' � ; 

25% para municipios y áreas metropolitanas cón una ¿r--
población "superior a .500:000 habitantes. " � 

24% para los municipios y áreas metropoli tanas con 
una población entre Í50-ÓÓÓ-y-500'\00Q. habi tantes , � > 

22% para- los municipios con población inferior a los 
- 150.-0D0 habitantes. - � ' - - " - - - - . . . " - S 

Estas tasas serán del 28%, 26% y 24%, respectivamente, 
cuando los-préstamos se otorguen a quienes no 'sean usua-
rios- dé los- mencionados títulos. - - - - - � ' 

-Respecto-de-la parte no descontada, por el Banco Central 
� Hipotecaa-io, de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente 

literal, los bancos, y. las ..corporaciones, .financieras podrán 
cobrar úna tasa- de interés; variable, no superior en tres 
(3) puntos a ' i a tasa de costo promedio de captación- a 
través de certificados de depósito a término" de las co.i"-

� poraciqnes -financieras, que semanalmente señale el Banc.o 
de la República. .. �-

e) Maxgeh'dé redescuento: 80% cuando se t ra te de m u -
nicipios o áreas metropoli tanas con. población superior a 

� 500.000 habitantes..- . � ". - . , � 
' 85% cuando se , t ra te de municipios o áreas metropoli-
tanas con población entre 150.000 y 500.000 habitantes. ' -

90%' cuando se trate,-d.e municipios' o -á reas metropoli-
t anas con población inferior: a los-150.000 habitantes. 

f) Tasa de redescuento: Los préstamos que .otorguen los 
bancos y las cPriSoraciones f inancieras-serán,dé,scontádos 
por- el Banco Central, Hipotecario a- una tasa de interés 
inferior en 1.5,. 2 y. 2 . 5 puntos a- la .pactada en la r.esp.ec- . 
ti va obliga, ción, según-se t ra te de municipios o áreas, m e -

� tropolitanas que cuenten con una población superior a los 
" 500,000 -habitantes, entre los 150.000 -y. los.500.00: h a b i t a n - ^ 
. tés; o,-inferior-a^los 150.000 habitantes, respectivamente:. 

-g)t Comisión de.inspección y vigilancia;,. 1% sobre, el v.a- ^ 
'lor del 'crédito, desc.ontablé en el primér-desembolso. 

" - h V Comisión de cÓmisrómiso: 0 . 5.% ánúál sobré 'saldoa 
. no, .desembolsados. j,,.- . 


